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Madrid, 20 de junio de 2017 

 

UNA REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 MUY DECEPCIONANTE 

 
 LA C.T. SE REUNÍA PARA TRATAR SUELDOS, SEGURIDADO SOCIAL Y 

ELECCIONES SINDICALES. 
 NO HA HABIDO AVANCES CONCRETOS EN NINGÚN TERRENO. 

 
Querid@s compañer@s: 
 
La reunión de la Comisión Técnica del Personal Laboral en el Exterior ha sido pésima.  
 
Completamente desatendidas nuestras reivindicaciones, UGT mantienen sus actos, protestas y 
huelgas. Lamentamos no poder informar en otro sentido. 
 
Respecto a los sueldos la Administración considera que cumple con informarnos de que los 
Secretarios de Estado de Exteriores y Función Pública se reúnen está tarde para decidir sobre 
el aumento de sueldo. Por palabras del representante de la Dirección General de Costes, sólo 
hay un problema urgente: Argentina. Sucesivamente -dicen-, empezarán a analizar país por 
país. No está en la agenda de la Administración la revisión salarial ordinaria. 
 
Respecto a la Seguridad Social Europea, la representante del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social dice que siguen con la línea de los convenios bilaterales (por ellos 
denominados "convenios de excepción"), y que desconoce la crucial sentencia del Tribunal 
Europeo de Justicia contra la Sra. Evans. Parece que solamente España la desconoce, hemos 
ofrecido facilitársela y no ha manifestado deseo alguno de recibirla. Es más, ha afirmado, 
aunque resulte increíble, que el Derecho de la UE  prevalece sobre el Derecho Internacional 
Público.  Ya sólo con esto está todo dicho. 
 
Respecto a Elecciones sindicales: sin avances. La Administración ha propuesto que hagamos 
nuestras aportaciones nuevamente a través de correos electrónicos, cuando el borrador 
presentado no contenía ninguna de las aportaciones propuestas por los sindicatos en la 
reunión previa que tuvimos el día 29 de mayo. 
 
En el apartado de Varios, en los que hicimos explícitas nuestras reivindicaciones en materia 
de seguro para jubilados, derogación de la normativa de contratación para el Exterior, respeto 
de las normativas de orden público de los países, simplemente "toman nota". 
 
Este UGT INFORMA se realiza después de salir de la reunión. Haremos una valoración más 
detallada mañana. La primera desde luego es negativa. 
 
Saludos, COMISIÓN EJECUTIVA 


